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c·. FRANCISCO JAVIER PALACIO MANJARREZ, Secretarlo del XXI 
Ayuntamiento Constitucional de Tecate, Baja California, hace constar y 

CERTIFICA: 

Que en el Acta levantada con motivo de la Sesión de Cabildo Número 14 de 
carácter Extraordinaria, celebrada el dia veintidós del mes de julio del año 
dos mil catorce, concerniente al Séptimo Punto del Orden del día, referente al 
Análisis, discusión y en su caso aprobación de Reglamento del Servicio 
Profesional de Carrera Policial de Tecate, Baja California; al respecto se 

encuentra un acuerdo que a la letra dice: 

Acuerdo: El XXI Ayuntamiento Constitucional de Tecate, por unanimidad de votos aprueba. 

En atención al Séptimo Punto de la Orden del día, referente al Análisis, discusión y en su caso 
aprobación de Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Tecate, Baja California; 
recabándose la siguiente votación: 

BARBARA ALICIA RIVERA BARRONES 
ARACELI MORA DÍAZ. 
HELEN JANETH BA~UELOS MORENO. 
MARIA TERESA AGUILAR CRUZ. 
ABEL RIVERA GONZÁLEZ. 
WALDO JESÜS CASTRO FELIX. 
MARINA MANUELA CALDERÓN GUILLEN. 
MARIA DE JESÜS ZARATE MANRÍQUEZ. 
ALFONZO GARIBAY NAVARRO. 
VICTOR ENRIQUE GONZÁLEZ HERRERA 
DANIEL DE LEÓN RAMOS. 
CESAR RAFAEL MORENO GONZÁLEZ DE CASTILLA 

A favor. 
A favor. 
A favor. 
A favor. 
A favor. 
A favor. 
A favor. 
A favor. 
A favor. 
A favor. 
A favor. 
A favor. 

Por lo que emitiéndose doce votos a favor, ninguno en contra, por unanimidad de votos de 
los presentes, se Acuerda: 

PRIMERO.- Se aprueba Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial de Tecate, Baja 
California. 

SEGUNDO.- Pubtiquese el presente Acuerdo con anexo, en el Periódico Oficial del Estado de 
Baja, California. 

Dado en el Recinto Oficial de Cabildo "Lic. Benito Juárez García" del Honorable XXI Ayuntamiento 
Constitucional de Tecate, Baja California, a los veintidós días del mes de julio del año dos mi! 
catorce. 
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